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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 21 de agosto de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de protección animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, c/ San Felipe, 5, córdoba:

1. interesado: Don Pedro Gutiérrez caro (niF 80132367E).
Expediente: 14/9382/2015/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 15.6.2015.
Acto notificado: Acuerdo de inicio procedimiento sancionador.
Sanción: Multa desde 501 a 2.000 euros por cada una de las dos infracciones graves. 
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 
presente.

2. interesado: Don Adrián Macías Márquez (niF 74939759D).
Expediente: 14/9260/2015/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 13.7.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 a 2.000 euros por cada una de las dos infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

3. interesado: Don Juan Antonio Escobedo Moreno (niF 77332936J).
Expediente: 14/9280/2015/Ac.
infracción: una grave, art. 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 17.7.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 €.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

4. interesado: Don Juan José Guerra Fernández (niF 33914233c).
Expediente: 14/9301/2015/Ac.
infracción: una grave, art. 39.a), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 15.7.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

5. interesado: Don Raúl Rioja Acosta (niF 28832997J).
Expediente: 14/9364/2015/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 14.7.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 501 euros a 2.000 euros por cada una de las dos infracciones graves.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.00
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6. interesado: Don Juan Domenech orozco (niF 30534530Y).
Expediente: 14/8982/2015/Ac.
infracción: Dos graves, arts. 39.t) y 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 17.7.2015.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 1.002 €.
Plazo de recurso de alzada: un mes contado desde el día siguiente al de notificación de la presente.

7. interesado: Don Ángel Rodríguez Maya (niF 45943006T).
Expediente: 14/9402/2015/AP.
infracción: una muy grave, art. 13.1.b), y una grave, art. 13.2.d), Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 21.7.2015.
Acto notificado: incoación procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros, por la muy grave, y multa de 500 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

8. interesado: Don José Martín Segura (niF 25345029H).
Expediente: 14/9266/2015/AP.
 infracción: una muy grave, art. 13.1.b); una grave, art. 13.2.d); otra grave, art. 13.2.d), Ley 50/1999, 23 
de diciembre.
Fecha: 13.7.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución procedimiento sancionador.
 Sanción: Multa de 2.405 euros por la muy grave, multa de 301 euros por la 1.ª grave, y multa de 301 
euros por la 2.ª grave. 
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

9. interesado: Doña María consuelo Quintero Salazar (niF 31882845S).
Expediente: 14/9335/2015/AP.
 infracción: una muy grave, art. 13.1.b), una grave, art. 13.2.d), otra grave (con agravante), art. 13.2.d) 
Ley 50/1999, 23 de diciembre. 
Fecha: 22.6.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución procedimiento sancionador.
 Sanción: Multa de 2.405 euros por la muy grave, multa de 305 euros por la 1.ª grave, y multa de 1.000 
euros por la 2.ª grave.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

10. interesado: Don José Luis Gómez Montero (niF 26973470J).
Expediente: 14/8476/2014/AP.
infracción: una grave, art. 13.2.d), Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 8.6.2015.
Acto notificado: Resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Multa de 600 euros.
Plazo de recurso de alzada: un mes, desde el día siguiente al de notificación. 

11. interesado: Don Ángel Rodríguez Maya (niF 45943006T).
Expediente: 14/9403/2015/Ac.
infracción: una grave, art. 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 21.7.2015.
Acto notificado: Acuerdo de inicio procedimiento sancionador.
Sanción: Multa desde 501 euros.
 Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la 
presente.

córdoba, 21 de agosto de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela crespín Rubio.
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